
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

  

RADICADO:   2020-00539 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE:  COOPSECON 
DEMANDADO:  GLADIS OCAMPO ORTEGA Y OMAIRA OCAMPO DE  

LLANO 
       

En vista del memorial presentado por el apoderado demandante, en el que manifiesta 

desconocer otra dirección para surtir el acto de comunicación de la demandada OMAIRA 

OCAMPO DE LLANO, por lo que pide su emplazamiento, este Juzgado NO ACCEDE, pues 

en uso de las facultades oficiosas concedidas por el Estatuto Procesal Civil, se consultó la 

base de datos única de afiliados BDUA del SGSSS la cedula de la ejecutada, y se pudo 

determinar que se encuentra afiliada a EPS SANITAS y actualmente activa, por lo que se 

considera pertinente oficiar a dicha entidad a efectos que con destino a este trámite, informe 

la dirección reportada en su base de datos de los ejecutados tanto del lugar de trabajo como 

de habitación.  

Al requerimiento habrán de allanarse dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la 

comunicación que por Secretaria se librará y remitirá.  

 

Por secretaría remítanse correspondientes.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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